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ANTONINO POR LA  DIVINA MISERICORDIA

de la Santa Romana Iglesia Pres­
bítero Cardenal de Sentmanat, 
Obispo Patriarca de las Indias, 
Capellán y Limosnero mayor del 
Rey nuestro Señor, Arcediano de 
Néndos, D ignidad de la Santa 
Iglesia de Santiago, y Titular de 
la de Córdoba, Vicario general de 
los Reales Exerritos de mar y tier­
ra , Gran Canciller, y Gran Cruz 
de la R ea l Distinguida Orden 
Española de Carlos I I I  del Con­
sejo de S. M , &c. &c.

. Á .  el Vice-hermano M ayor, Con­
siliarios , Zeladores y  demas Oficía­
les é Individuos de la Congregación 
del Alumbrado y  Vela á el Santísi-



SUS
mo Sacramento en las Iglesias del 
Real Patronato, sujetas á nuestra ju­
risdicción ; salud en el Señor.

Sabed, que por parte de los E x ­
celentísimos Señores Maqueses de 
Santa Cruz y Ariza, Conde de Mar­
rillo, y  otros dependientes de la Real 
Casa, se hizo recurso á S. M. en 
treinta y  uno de Enero de este año, 
solicitando la erección de dicha Real 
Congregación, y  la aprobación de 
las Constituciones que presentaron 
para el régimen y  gobierno de los 
Congregantes, con el saludable fin 
y  objeto de excitar en el corazón de 
todos los fieles los mas fervorosos 
afectos á el Santísimo Sacramento, 
orando por la importante salud de 
los Reyes nuestros Señores ( que 
Dios guarde) la del Serenísimo Prín­
cipe de Asturias é Infantes, aumento



CJHIS
de la Real Familia, y  acierto del go­
bierno , y  felicidad de esta Monar­
quía. Y  habiendo S. M . tenido tan 
santos y  laudables fines por de la 
mayor atención, se dignó aprobar 
dichas Constituciones en todo y  por 
todo, mandando librar su Real Cé­
dula dirigida á N o s , para que se lle­
vasen á puro y  debido efecto; y  en­
cargándonos disponer quanto tuvié­
semos por oportuno y  conveniente 
en lo respectivo á el modo y  forma 
de dicha erección y  establecimien­
to , y  que concediésemos nuestra 
anuencia y  licencia para ello , como 
así lo executamos en nuestro Decre­
to , su fecha seis de M ayo de este 
año, en el Real Sitio de Aranjuez, 
dando comisión en debida forma á 
el Doctor D . Agustin del Campo 
R ivera , nuestro Juez de la Real Ca-
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pilla , para que procediese y  dispu­
siese quanto juzgase por convenien­
te sobre el modo y  forma de su 
erección y  establecimiento, de mo­
do que se asegurase su estabilidad; 
cuya Real Cédula, Constituciones y  
Providencia son del tenor siguiente.

R E A L  C E D U L A .

Don Carlos por la gracia de 
Dios R ey de las Españas, de las dos 
Sieilias, y  de Jerusalen & c. M uy 
Reverendo en Christo Padre Car­
denal Sentmanat y  Cartellá, mi muy 
caro, y  muy amado amigo Patriar­
ca de las Indias, y  mi Pro-Capellan 
y  Limosnero mayor. Por quanto 
por parte de los Marqueses de San­
ta Cruz y  Ariza, dél Conde de Mu­
idlo , y  de otros dependientes de mi
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Real Casa, se ocurrió á mi Consejo 
de la Cámara con una representa­
ción de fecha de treinta y  uno de 
Enero de este año, en que expusié- 
ron que Y o  y  la R e y n a , mi muy 
cara y  muy amada Esposa, velába­
mos al Santísimo Sacramento en los 
dias y  horas que lo permitían nues­
tras ocupaciones: y  que estimulados 
de este exemplo, deseaban estable­
cer en las Iglesias de mi Real Patro­
nato , sujetas á vuestra jurisdicción, 
una Congregación con el fin de ve­
lar continuamente al Santísimo du­
rante las horas que se hallasen abier­
tas, distribuyendo estas entre sí, y  
eligiendo cada uno aquella en que 
pueda executarlo sin perjuicio de mi 
servicio, y  desempeño de sus res­
pectivas obligaciones, para lo quaí 
habían formado las Constituciones



que presentiron, para que siendo 
de su agrado , recayese en ellas mi 
aprobación, y  con este requisito pa­
sasen a obtener de vos las licencias 
necesarias. Y  en atención al santo 
fin á que se dirigen los deseos de 
los citados dependientes de mi Real 
Casa, que es el del mayor culto del 
Santísimo, y  que su Divina Mages- 
tad se halle acompañado en todas las 
horas del dia en que dichas Iglesias 
esten abiertas, me suplicaron fuese 
servido conceder mi licencia , para 
que pudiesen acudir á vos, á fin de 
que se establezca la citada v e la , ó 
como fuese mas de mi agrado. Y  las 
Constituciones expedidas por los re­
feridos dependientes de mi Real 
Casa, son del tenor siguiente.



C ON  S T I T U C  I O N E S ,

I.

Deseando corresponder agra­
decidos í  D ios, é implorar también 
su misericordia para que conserve 
al R ey  nuestro Señor, Reyna nues­
tra Señora y  Real Familia, nos ve­
mos precisados los criados y  depen­
dientes de la Real Casai á buscar un 
medio fácil de acudir cón frecuencia 
al Señor. Para facilitarle, hemos 
censado imitar al R ey  y  Reyna en 

la devoción que han profesado y  
profesan al Santísimo Sacramento, 
ocupando media hora de tiempo en 
velar delante del Santo Sagrario, es­
tableciendo para esto una Congre­
gación que comprehenda á solas las 
Iglesias del Real Patronato , sujetas 
al ¡Excelentísimo Señor Patriarca.
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cuyos Individuos deben ser los de­

spendientes de la Real Casa, tanto 
Señores y  Señoras de la primera 
Grandeza, como los demas de la 
Real Servidumbre, esperando co­
mo esperamos de la benignidad de 
sus Magestades mirarán piadosos í  
la Cogregacion. E l fin y  objeto es 
excitar en el Corazón de todos los 
fieles los mas tiernos afectos al Santí­
simo Sacramento, suplicando por la 
salud del R e y  y  Réyna, nuestros 
Señores, Sereu&imo 
fantes, aumento de la Real Familia, 
acierto del gobierno y  felicidad de 
la Católica Monarquía,
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II.

Sobre la vela perenne.

Como los Reyes nuestros Seño­
res han tenido á bien ser los prime­
ros que comenzaron á destinar me­
dia hora de tiempo para velar al San­
tísimo , escribiéndose de su Real ma­
no en un libro que existe con sus 
Reales firmas, deberán seguir tan 
admirable exemplo todos los que 
quieran entrar en esta Congregación, 
entendidos que la media hora de 
vela la tomarán cada semana, en el 
diay tiempo que les acomode, mien­
tras las Iglesias están abiertaspara 
no hacer falta á las obligaciones del 
empleo , en el supuesto de que si al­
guna vez no pudiesen por su perso­
na concurrir á velar podrán encar­
garlo I á otro que lo cumpla, para
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que de este modo se pueda lograr 
el fin de que continuamente se ala­
be al Señor, y  se verifiquen los de­
seos de este santo establecimiento.

D e la elección de Oficios.

Para la subsistencia y  aumento 
de esta Congregación habrá un Her­
mano M ayor, dos Consiliarios, un 
Secretario y  un Zelador, que han de 
ser los Oficiales que tendrá esta Con­
gregación para su gobierno, los quales 
celebrarán Juntas particulares quan- 
do y  como convenga, y  solo se ha 
de celebrar una Junta general en ca­
da un año en el dia que pareciere al 
Hermano M ayor, para consuelo de 
todos los Congregantes, y  remediar 
lo que no pueda la Junta particular.
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IV .

Facultades de los Oficiales.

E l Hermano M ayor ha de pre­
sidir en todas las Juntas, y  si no con­
curriere por sus ocupaciones , presi­
dirá el Consiliario primero, y  si éste 
tampoco concurriere, lo hará el se­
gundo ; y  faltando todos tres, no se 
tendrá la Junta. Los Consiliarios; 
ayudarán al Hermano M ayor en to­
do lo que pueda convenir al mejor 
gobierno de la Congregación, á re­
mediar los descuidos y  falta de fer­
vor que se advierta en velar al San­
tísimo. E l Secretario tendrá dos li­
bros en los que con la mayor pun­
tualidad hará los asientos correspon­
dientes , y  servirá el uno para escri­
bir todos los acuerdos de la Junta, 
y  otro para escribir los nombres dé
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los que se sienten por Congregantes 
y  Congregantas para velar al Santí­
simo, con distinción de la media
hora que toman , y  día en que la se­
ñalan. Sera también de su cargo con­
vocar á las Juntas por medio de cé­
dulas. E l Zelador tendrá cargo de 
zelar si en todas las Iglesias del Real 
Patronato se observa con puntuali­
dad el santo exercicio de velar al
Santísimo á las horas que cada uno 
tenga señaladas, y  si advirtiese falta 
ó noxedad, lo hará presente á la 
Junta, para que esta busque aquellos 
medios prudentes de enfervorizar á 
los Congregantes; pero nunca se les 
podrá precisar, ni imponer pena al­
guna , por ser un caso de devoción.
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Duración de los Oficios.

Los Empleos y  Oficios para 
gobierno de la Congregación du­
raran el tiempo que la Junta gene­
ral acuerde; y  atendiendo a que si 
los Congregantes que los exercen 
son zelosos, sera lastima el que se 
les remueva, no habrá por esta ra­
zón motivo de resentimiento entre 
los Individuos, porque no se ha de 
murar mas que el agradar á Dios.

Aumento de Oficiales.

Quedará al mejor acuerdo de la 
Junta el aumentar si lo contemplase 
preciso el número de Oficiales, ó ; . 
personas que convenga para la sub-
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sistencia, observancia y  buen arreglo 
de la Congregación, y  -fines del ma­
yor obsequio del Santísimo Sacra­
mento ; y  asi mismo el añadir ó qui­
tar , con aprobación del Excelentísi­
mo Señor Patriarca lo que conven­
ga en éstas Constituciones.

vir.

Sujeción de ¡a Congregación d  las 
Providencias del Excelentísimo

Señor Patriarca, .

La Congregación estará sujeta á 
las demas Providencias que se sirva 
acordar el Señor Patriarca, como 
Superior Eclesiástico , á quien acu­
dirá en el caso 6 casos que el cuerpo 
de ella, ó algún Individuo movido 
de la mayor devoción al Santísimo 
quiera poner alguna luz ó luces, pa-



ra; que ardan mientras dura el santo 
exercicio de la vela, que será como 
va dicho mientras las Iglesias esten 
abiertas, y  entonces ha de ser con la 
permisión del Señor Patriarca, y  á 
costa de los mismos que lo preten­
dan.

€ * V 3

Ultimamente se deberá, ante to­
das cosas, impetrar la licencia de la 
Real Cámara para el establecimien­
to de esta Congregación, esperando 
de su Real piedad que se dignará 
concederla, atendiendo á los santos 
fines que mueven á los devotos,y  
al ningún gravámen ni obligación 
que se impone. Madrid veinte y  
nueve de Enero de mil setecientos 
ochenta y  nueve.

Y  habiéndose visto en mi Con-



sejo de la Cámara, con el informe 
que hiciesteis de su órden sobre este 
asunto en veinte y  uno de Marzo 
próximo pasado, y lo que sobre todo 
expuso mi Fiscal, y  atendiendo á que 
la nueva Congregación que se inten­
ta establecer, se dirige á excitar en el 
corazón de todos los fieles los mas 
tiernos afectos al Santísimo Sacra­
mento , pidiendo por mi salud, y  de 
la R ey 11a, Príncipe é Infantes, por el 
acierto del gobierno y  felicidad de 
esta Monarquía, cuyos fines son los 
mas santos y  laudables , y dignos de 
la mayor atención : he resuelto apro­
bar corno por esta mi Cédula aprue­
bo en todo y  por todo las Consti­
tuciones insertas, y  mando se lleven 
á puro y debido efecto ; y en su con- ; 
secuencia os ruego y  encargo muy 
afectuosamente que dispongáis quan-

Cx vi 8
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tro juzgareis oportuno y  convenien­
te por lo respectivo al modo y  for­
ma de establecerse la citada Congre­
gación y  Vela, concediendo en quan- 
to fuere necesario vuestra anuencia 
y  permiso para ello, entendiéndose 
todo con la calidad de sin perjuicio 
de las regalías de la Corona y  de 
Tercero, que así procede de mi Real 
voluntad; y  sea muy Reverendo en 
Christo Padre Cardenal Sentmanat 
y  Cartellá, mi muy caro y  muy ama­
do amigo, nuestro Señor en vuestra 
continua guarda y  protección. Dada 
en Aranjuez á veinte y  ocho de 
Abril de mil setecientos ochenta y  
nueve. =z Y o  el R e y .— Y o  D . Juan 
Francisco de Lastiri Secretario del 
R e y  nuestro Señor, lo hice escribir 
por su mandado. — Rubricado. — E l 
Conde de Campomanes.= D . Juan ;

Y
' 3



Acedo Rico.rr D . Santiago Ignacio 
Espinosa. —Aran juez y  Mayo seis de 
mil setecientos ochenta y  nueve.

D E C R E T O  Y  L I C E N C I A
del  Eminentísimo S r. P a t r ia r c a .

Concedemos nuestra licencia y  
facultad en derecho necesaria , para 
que en las Iglesias del Patronato 
R eal, sujetas á nuestra jurisdicción 
Eclesiástica, se erija la Congregación : 
y  Vela al Santísimo, de los criados 
del R e y  nuestro Señor, con el ob- I 
jeto y  laudables fines que expresan !  
en las Constituciones insertas en la ; 
Real Cédula que antecede, dada en 
este Real Sitio de Aranjuez á veinte 
y  ocho del pasado ; y  para que no 
se retrasen los importantes efectos á 
que. se dirige dicha Hermandad, y  
se asegure su estabilidad, acudirán á ;; |

5 xviii 3
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nuestro Juez de la Real Capilla á 
fin de que disponga quanto juzgue 
oportuno y  conveniente sobre el 
modo y  forma de su establecimien­
to. =  Antonino Cardenal de Sentma- 
nat, Patriarca de las Indias.

En execucion de este nuestro 
Decreto, y  debiéndose ya formali­
zar la Real Congregación, proce­
dió dicho Juez de la Real Capilla á 
mandar se pasase á la elección de los 
Oficios de ella, y  tratar de algunos 
puntos relativos á su buen gobierno, ■ 
como asi lo executó; y  últimamen­
te concurrió á otra Junta que cele- 

i bró la Real Congregación el veinte 
del corriente, para tratar del mejor 
modo de su erección, afianzar su es­
tabilidad y  proporcionar el vencer 
en el modo posible las dificultades !■ 
que le ocurrieron, é imposibilidad
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de executarse á un mismo tiempo 
en todas las Iglesias sujetas a nuestra 
jurisdicción, así por no haber aun el 
competente número de Congregan­
tes para llenar las horas de vela en 
todas ellas, como por lo dispersas 
que están, y  algunas á los confines 
de la Población ; como todo resulta 
mas por extenso del expediente que 
nos ha pasado: y  por nos visto, usan­
do de las facultades ordinarias que 
nos compete como Prelado de la 
Real Congregación, y  las que S, M. 
nos encarga en su Real Cédula, eri­
gimos en Decreto de veinte y  dos 
del presente mes la referida Congre­
gación canónicamente , y  aproba­
mos dichas Constituciones quanto 
ha lugar en derecho, mandando guar­
darlas y  que se observen como parte 
de ellas los capítulos siguientes.
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I.

Que para no retraer del ingre­
so en la Real Congregación á va­
rios criados del R e y , que aunque po­
bres , pueden ser sus oraciones muy 

; aceptas á los ojos de Dios para el lo- 
í gro del importante fin y objeto á 

que se dirige, no se exija cantidad 
alguna a el ingreso, ni aun con títu­
lo de fondo para gastos, pues para 

¡ este tiene ya la Real Congregación 
dispuesto el que cada uno volunta- 

\ riamente ofrecerá lo que gustase, y  
[ ademas se pondrá un cepillo en la 
I Real Capilla Ministerial de la calle 
I del Tesoro , donde pondrán lo que 
i; les dicte su devoción, sin que haya 
I  exacción rigurosa ni obligatoria, aun 
I con titulo político. Ultimamente, 

varios devotos han tomado á su car-



go el alumbrado, eligiendo cada uno 
una Iglesia, con lo que se ha soste­
nido y  sostiene, y  quando falte al­
guno de ellos, la Real Congregación 
dispondrá excitar el zelo de otros 
de sus Individuos a el mismo fin, 
aun sin necesidad de otro fondo pa­
ra este efecto.

gxxíiijr .

Que en la vela de media hora al 
Santísimo que previene la Constitu­
ción segunda, la Congregación guar­
de la uniformidad posible y  alter­
nativa, de modo que llene el hueco 
del tiempo que esten abiertas las 
Iglesias, en que se erija, y  para su­
plir las ausencias, ¿enfermedades y  
variación de destinos y  muertes, que 
son otros tantos motivos porque pu­
diera quebrantarse la uniformidad de



vela, y  faltarse a ella, avise a el Se­
cretario de la Congregación el In­
dividuo que no pueda executarla 
por dichas causas, á fin de que éste 
vea si con los demas que tienen la 
misma hora queda suficientemente 
provista , y  caso que n o , provea de 
otros de los duplicados que les adap­
te con los de nuevo ingreso.

gxxm s

iii.

Que siendo en el dia tan corto 
el numero de Congregantes para 
poder llenar el hueco de horas en 
todas las Iglesias , y  no siendo justo 
se retrasen los saludables fines a que 
se dirige la Congregación en la parte 
posible, se erija por ahora solamen- 
te en la Real Capilla de Palacio, co­
mo M atriz, sin pasar a otrahasta es­
tar perfeccionada y  asegurada su es-
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tabilidad con las reglas que acredi- 

: tara la experiencia en la ocurrencia 
de casos, y  tener el competente nú­
mero de Congregantes, con que po­
der formalizarla en otra, á cuyo 
tiempo nos dará aviso el Secretario 
de la Real Congregación para pasar 
la orden correspondiente á la que 
sea; y  así succesivamente se vaya 
planteándola con el pulso, pruden­
cia y  delicadeza que pide el culto 
público.

■\T 1 *i  para que lo preinserto se exe- 
cute, acordamos expedir las presen­
tes, por las quales mandamos á los 
Oficiales y  demas Individuos que 
ahora son y  fueren en adelante de la 
expresada Real Congregación del 
Alumbrado y  V ela del Santísimo 
Sacramento, observéis y  hagais guar-| 
dar las referidas Constituciones ̂ rconi
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las adicciones que van insertas, en­
tendiéndose todo sin perjuicio de 
los derechos Parroquiales, y  rega­
lías del Real Patronato : y  para que 
sirva de aliciente á los Congregan­
tes en la vela que han de practi­
car, y  perseveren constantes en el 
fervoroso zelo que exigen los ca­
sos y  laudables fines á que han de; 
dirigir sus preces en ella, les con­
cedemos cien dias de indulgencia 
por cada media hora de las que 
velase cada uno, executando aque­
llas con la religiosidad y  recogi­
miento interior que pide: y  man­
damos que á los traslados de las 
presentes manuscritos ó impresos 
que diese el Secretario de la Real 
Congregación, se les de la misma 
fe y crédito que á las originales.; 
Madrid y  Ju lio  veinte y quatro de -
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mil setecientos: ochenta y  nueve, r: 
Antonino Cardenal de Sentmanat, 
Patriarca de las Indias.— D. Joaquín 
Gárcia Oro v io , Secretario.— Sellado*

A dvertencia .

Aunque en todo el contexto de estas Cons­
tituciones se habla de un Hermano M ayor ele­
gido por la Congregación: habiendo el R ey 
nuestro Señor hecho saber á esta por medio de, 
su Mayordomo M ayor que S. M . tendría la 
dignación de distinguirla con ser Su Hermano 
M ayor perpetuo, la Junta de elección de Ofi­
cios nombró un Vice-hermano M ayor que en 
nombre de S. M . haga las Funciones que la 
Constitución señala al Hermano M ayor.
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DECRETO
D E L  E M .M0 S E Ñ O R

C A R D E N A L  P A T R IA R C A ,

por el qual se amplían algunos pun­
tos contenidos en el antecedente Des­

pacho de 24  de Julio de 17  89 .

R e a l  Palacio 28 de Julio de 1^91. 
Para que se facilite mas bien á ios In­
dividuos de la Real Congregación del 
Alumbrado y  Vela del santísimo sa­
cramento  la práctica de diligencias 
para el logro de las varias Indulgen­
cias y  gracias concedidas por la Silla: 
Apostólica, y  les sirva de aliciente 
al puntual cumplimiento del objeto y  
fines á que se dirige la Real Congre­
gación , sin obstáculo alguno; conce- 

r demos nuestra licencia para que pue-

/i.-:;.
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da entablarse en todas las Iglesias del 
Real Patronato sujetas á nuestra ju­
risdicción , á las que se pase el oficio 
correspondiente *  : y  se advierte á 
dichos Congregantes, y  los que en 
lo Sucesivo se alistasen , que en el 
caso de no poder cumplir la V ela en 
el dia y  ora que eligiesen al tiempo 
de entrar en la Congregación, po­
drán satisfacer á ella en otra ora y

* Las Iglesias á que se han dado los avisos por el 
Señor Patriarca , en que deberán practicarse las diligen~ ; 
cías para ganar las varias Indulgencias y gracias conce­
didas á esta Real Congregación, y que resultan de la 
lista , son las siguientes:

Real Capilla de Palacio, y la ministerial de Ja'calle 
del Tesoro.— Real Iglesia del Monasterio de Señoras de 
la Encarnación.—  Iglesia de nuestra Señora délas An- ¡ 
gustias en el Euen-Retíro. ;zz Real Iglesia del Monasterio i- 
de San Gerónimo, —  Las dos Iglesias de la Casa del 
Campo. = :  Real Iglesia de Santa Isabel. —  Real Iglesia 
del Colegio de Loreto. Real Iglesia del Buen-Suceso, —  
Hospital Real de Monserrate. zz: Item, El de San Luis; 
de Jos Franceses, =  Itera, El de San Andrés de los Fia-, 
meneos. Real Capilla del Sitio de Aranjuez. zzz Real 
Convento de San Pasqual en el mismo Real Sitio, =  Real 
Capilla del Sitio del Pardo, =  Real Convento de Capu*! 
chinos del propio Real Sitio.:t= Real Capilla , que sirve 
dé ministerial én el Sitio de San Lorenzo 5 durante las 
citaciones de la Corte* w 1 , v S
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dia de la semana en qualquiera de di­
chas Iglesias, según permitan las res- 
pectivás obligaciones de cada'uno. ~  

Antonino , Cardenal de Sentmanat, 
Patriarca de las Indias.

Admisión de Congregantes, aunque 
no sean Criados de la R ea l

Casa.

&

P o r  Real Orden comunicada al Em i­
nentísimo Señor Cardenal Patriarca 
en 18 de Diciembre de i fp o ,  se sir­
vió el R e y  nuestro Señor de permi­
tir que se alisten en esta Real Con­
gregación los Fieles que lo soliciten, 
sin embargo de que les falte la cir­
cunstancia de Criados de su Real Ca­
sa, prevenida en las Constituciones; 
cuya Real determinación dirigió S .E .  
en 20 del propio mes al Excelentísi­
mo Señor Marques de Santa Cruz, 
como Vicehermano m ayor, para que 
dispusiese su cumplimiento.



N O T A
E N  V IR T U D  D E  R E A L  O R D E N .

Habiéndose comunicado al citado Señor Patriar­
ca una P ea l Orden con fecha  de 9 de Abril de 
1791 , y  & E. al dicho Señor Vicehermano mayor 
en 12 siguiente , por la qual se expresa haber man­
dado el Rey nuestro Señor , que al fin  de estas Cons­
tituciones se ponga una nota de las Parroquias , Co­
munidades y y  demas Iglesias que han abrazado la 
práctica de esta devoción y  culto del Santísimo p a ­
ra mayor estímulo d e , las demas del Rey no ; se ma­
nifiesta en su cumplimiento : Que la práctica de alum­
brar con dos luces de cera al Santísimo Sacramento 
reservado en los santos Sagrarios ( de que dimana la 
concurrencia de muchos Pieles á su continua adora- 
don)\ se observa en todas las Iglesias de éMadridr 
á excepción de ocho de ella s; las guales se esperaf 
que á imitación de las otras , y  señaladamente de 
la Real Capilla\ y  demas Iglesias del Real Pafro* 
nato sujetas á la jurisdicción del Señor Patriarcaf 
donde por Instituto de la Real Congregación hay d i ­
cho alumbrado , abrazarán la práctica de semejante \ 
devoción , conformándose con tas piadosas intenciones^ 
de SSi M M

JXXXJÍ
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B R E V E

D E  L A S  I N D U L G E N C I A S
que N . M . S. P . Pió V I. ha diri­
gido al Rey nuestro Señor ZX Car­
los I V  para los Congregantes de 

i uno y otro sexo que están recibi­
dos en la R e a l Congregación, y d
los que en adelante se recibieren,

j . ■ : : ■ ' ' : :

i ,

I P IO  P A P A  V I.  P I U S  P P .  V I .

PA R A  PERPETUA  A D  P E R P E T U A M

! MEMORIA. REI MEMORIAM.
[ :

| E n  atención á que, Cum sicut pro par- 
i según nos ha sido te Charissimi in 
I expuesto, poco hace, Christo F ilii nostri , 
i por parte de nuestro Car olí Hispamarum 
| paüyí^adoenGimsr R eg w  Cathotki ex-



to Hijo Carlos Rey 
Católico de España, 
se halla erigida canó­
nicamente una pia­
dosa RealCongrega- 
cion llamada del 
Alumbrado y  Vela, 
con la advocación 
del Santísimo Sacra­
mento en las Iglesias 
sujetas á nuestro Ve­
nerable Hermano el 
Patriarca de las In­
dias , Capellán Ma­
yor del mencionado 
Rey Católico ̂  Vi­
cario de sus Reales 
Exércitos} cuyos Co­
frades de uno y otro 
sexo tienen estable­
cida legítimamente, 
entre otras obras de 
piedad y de caridad,

positum Nobis nu- 
per f u i t , queedam 
pía Congregatio R ? -

galis migo del 
Alumbrado y  Vela, 
nuncupata sub ti­
tulo Santissimi Sa- 
cramenti in Eccle- 
sus Venerabili Fru­
ir  i Patrlarchee In­
didrum 3 Cappellano 
majori Regalium 
Exereituum ejus- 
dem Catbolici Re­
gis subjectis cano­
nicé institutor exis- 
tat 5 cujus Confra- 
tres y et Consoro- 
res ínter costera pie- 
tatis y et chanta-



cierta devoción di- tis opera 3 quam- 
rigida á venerar de dam devotionem ad 
continuo, según el assiduam Santissi-

III

piadoso y loable Ins­
tituto de la dicha 
Congregación , el 
Santísimo Sacramen­
to en cada una de las 
enunciadas Iglesias: 
es á saber, la de ha­
cer entre día ince­
santemente Oración 
ante el mismo San­
tísimo Sacramento 
los Cofrades de am­
bos sexos que han 
abrazado esta devo­
ción, por espacio de 
media hora cada uno, 
;con arreglo á la dis­
tribución que entre

¡j: ellos se hace para es­
te efectô  y en aten-

r.

mi Eucharistóae Sa­
cramentó in quati- 
bet ex prafatis E c- 
clesiis veneratio- 
ném ,  juxta pium 3

et laudabile dictas 
Congregationis Ins- 
titutum y rité de­
crecerint j distri- 
buendo videlicet uní 
cutque Confratrum, 
et Consororum ,  qni 
eamdem devotionem 
amplexi fuerint 3

mediam Orationis 
horam ante Ídem 
Santissimum Sa-

A 2



cion también á que 
desea el sobredicho 
Carlos Rey Católico, 
quien por su escla­
recida piedad es el 
Hermano Mayor de 
la expresada Con­
gregación, que enri­
quezcamos este de­
voto exercicio con 
los celestiales teso­
ros de la Iglesia: Por 
tanto, Nos que nada; 
deseamos con mas 
vivas ansias que fo­
mentar la devoción 
y el bien de las al­
mas de los Fieles 
Christianos; y que­
riendo, por un efec­
to de benignidad 
condescender á los 
piadosos deseos del

IV
cramentum interdi u 
perseveranter pe- 
ragendam j cupiat-
que prceterea dic-

. ■ \

tus Carolus Rex Ca. 
thoücus s qui ob 
suám exhniam píe- 
tatem Congregadlo-
nis prcefatce primus 
existit 3 ccelestibus 
Ecclesm  t he saur is 

; per Nos pium exer- 
; citium hujusínodi lo- \ 

cupletari: Nos 3 qui 
nlhil impensius 3
quam Animar um % 
Christifidelium de• i
mtionem , et saluA¿> 
tem confovere ex~-dí, 
cptamus , ac piis ¡



mencionado Carlos 
Rey Católico, con­
cedemos misericor­
diosamente en el Se­
ñor Indulgencia ple- 
naria á todos y cada 
uno de los Cofrades 
de uno y otro sexo, 
así los que han en­
trado ya, como los 
que en adelante en­
traren en la sobredi-: 
cha Real Congrega-; 
cion, que hicieren 
devotamente Ora­
ción por el espacio 
de tiempo que, como 

' va dicho, se les hu- 
; biese señalado, y ver- 
laderamente arre- 
pentidos, y después 
de confesados, co- 

1 melgaren todos los
r .
iv: .

'■ v
ejusdem Car olí Re­
gís Cathoíici votis 
benigné annuere vo- 
lentes: Omnibus, et 
singutts Confratri- 
bus ,  et Consorori- 
bus in dicta Rega-  

li Congregatione ad■- 

scriptis} ac in pos- 
terum adscribendis, 
qui Orationem per 
temporis spatium, 
ut prcefertur sibi 
assignatam devoté 
peregerint s ac ve­
ré penitentes s et 
confessi Santissi-

mum Eucbaristia 
Sacramentum pri­
ma Dominica cujus»"



VI
primeros Domingos 
de cada mes, ó en 
qualquiera de ellos, 
y rogaren á Dios por 
la paz y concordia 
entre los Príncipes 
Christianos, extirpa­
ción de las heregías 
y exaltación de nues­
tra Santa Madre Igle­
sia. Asimismo con­
cedemos Indulgen­
cia plenaria y remi­
sión de todos sus pe­
cados á cada uno de 
los enunciados Co­
frades de uno y otro 
sexo que, hallándose; 
constituidos en el ar­
tículo de la muerte, 
estando también ver­
daderamente arre­
pentidos, y después

libet mensls sumpse- 
rin t, ac pro Cbris- 
tiánorum Principum 
concordia > hxre-
sum extirpatione ,  
ac Sanctce Matris 
Kcclesice exaltatio- 
ne pías ad Deum
preces ejfuderint, 
qua Dominica prce- 
futarum id egerini, 
Plenariam. Jn cu- 
jus libet autem ex 
Confr atribus , et 
Consororibus prcefcr 
tis mortis articulo,  
si veré quoque pee-
nitentes, et confes- 
si y ac Sanctce Com- 
munione refecti, vel



VII
de haber confesado 
y comulgado, ó, sí 
no pudieren hacer­
lo , estando contri­
tos, invocaren con la 
boca si les fuese po­
sible , ó á lo menos 

l con el corazón el 
l nombre de Jesús: Y  
| todas quantas veces 

hicieren la mencio- 
| nada oración por es­

pacio de media ho­
ra , como va dicho, y 
las demas cosas aquí 
arriba expresadas,

quútenus; id , fa c e r e  
nequiverint} saltern 
contriti y Nomen Je- 
su ore si potuerint, 
sin mínus cor de de- 
vo té  hrvocaverin t, 
Plenariam similiter 
omnium peccatorum
suoruin Indulgen- 
tiam , e t  remissio-
! / .  ̂ , ■ i
mem m isericorditer 
in Domino concedió 
mus. Quoties verá 
memoratam Oratio-

otras tantas les con- nem ,  nt supra per
cedemos en la rorma guos cuadrantes y
acostumbrada de la ._ , . . „ almque pramissa
Iglesia, siete anos y .
siete quárentenas de peregerint , topes
perdón de las peni­
tencias que les ha-

septem amos > et 
totidém cuadraset



yan sido impuestas, 
ó que de otro qual- 
quier modo estuvie­
ren obligados á cum­
plir. Sin que obsten 
qualesquiera cosas 
que sean en contra­
rio. Y es nuestra vo­
luntad que las pre­
sentes hayan de va­
ler en todos los tiem­
pos sucesivos $ y que 
á los transuntos, ó 
exemplares de estas 
letras, aunque sean 
impresos, firmados 
por qualquier Nota­
rio público, y sella­
dos con el sello de 
alguna persona cons­
tituida en dignidad 
Eclesiástica , se les 
dé en todo, y por

ñas de injunctis eís, 
sen alias quomodo- 
libet debitis peeni- 
tentits in forma Re- 
clesie consueta re- 
laxamus. In contra' 
rium facientibus ,  
non obstaiitibus qui-

buscumque. Presen­
tí bus perpetuis fu -  
tur ís temporibus va- 
lituris. Volumus au~ 
tem , ut presen­
tía w literarum tran­
sm itís /; seu exem- 
plis etíam ímpres- 
sis manu alícujus 

N otarii publici sub­
scriptas , et sígillo 
persone in Recle-



¡ todo,la misma fe que : 
se las daría á las pre­
sentes si fuesen ex­
hibidas , ó mostra­
das. Dado en Ro­
ma en Santa María 
la Mayor, sellado 
con el sello del Pes­
cador el día diez y  
siete de Agosto de 
mil setecientos y 
noventa, ano deci­
mosexto de nuestro 
Pontificado, zz Ro­
mualdo Cardenal 
Braschí Onesti.ziEn 
Lugar )J< del Sello 
del Pescador. “  Es­
tá escrito en vite­
la.

Certifico yo Don 
Caballero de la Orá

siastica dignitate 
;constitutee mínutis, 
eadem prorsus fi~ 
des adhibeatur3 quae 
adhiberetur ipsis 
praesentibus si fo - 
rent exibitee ve l 
ostensee. Datum Ro­
mee apud Sanctam 
Mariam Majorem 
sub Annulo Piscato- 
ris die X V II. An­
gustí M D C C X C . 
Pontificatus nOstri 
anno decimosexto 
R . Cardina lis B r  as­
ebias de Honestis.— 
Zocolé Sigillu

Felipe de Sam aniego, 
m de Santiago ,  del

IX
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' Consejo de S. lid ., su Secretaría y  de la 
Interpretación de Lenguas > que esta ■. tra­
ducción está bien y  fielmente hecha, en Cas­
tellano del exemplar Latino que me fu é  
exhibido para este efecto. M adrid diez y  
seis de Setiembre de mil setecientos y  no­
venta.

Por Despacho del Timo. Sr. Comisario 
general de la Santa Cruzada su fecha nue­
ve de Setiembre del mismo ano de mil 
setecientos y noventa refrendado de Don 
Antonio de Quadra, se ha dado el per­
miso necesario para la publicación de es­
tas Indulgencias con tal de que para ga­
narlas se tenga la Bula de la Santa Cru-

‘ ’ h _ . - rjL (j' , ¿fS-L
zada ; según consta de dicho Despacho 
que original queda en el Archivo de la 
Real Congregación.
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Posteriores indulgencias r  gracias

j concedidas por N . M . S . P ,P io  V I.
| á la misma R ea l Congregación del 
; Alumbrado y  Vela del s a n t í s i m o  

s a c r a m e n t o  , fundada en la R eal 
Capilla y  demas Iglesias de la ju - 
risdicción del Eminentísimo Señor 
Cardenal Patriarca.

Por Rescripto de 3 de Marzo de 1^91 
concede S. S. Indulgencia plénaria i '  fa­
vor de los Congregantes de uno y otro 
sexo , para que puedan aplicarla por mo­
do de sufragio á beneficio délas Animas 
de los Congregantes difuntos , y lograr­
la cada uno de los individuos en el ter­
cer Domingo de cada mes , si confesados 
sacramentalmente recibieren la Sagrada - 
Eucaristía en alguna de dichas Iglesias, y  
allí rogaren á Dios por el feliz estado 
de la Santa Madre Iglesia ? y según la 
intención de S. S.

A



Por otro Rescripto de io de dicho 
mes de Marzo concede S. S. que las Mi­
sas que por los individuos de la Congre­
gación se hagan celebrar en las mismas 
ig> esias y Real Capilla en sufragio de las 
Animas del Purgatorio de la propia Con­
gregación en qualquier Altar de ellas, 
aunque no sea privilegiado, les aprove­
che , como si fuese en Altar privilegiado 
Apostólico.

Por otro del propio dia io de Mar-t 
zo concede S. S. á todos y cada uno de 
los Congregantes el que todas las veces 
que á lo menos contritos de corazón re­
zaren la Letanía de nuestra Señora en las 
expresadas Iglesias , puedan igualmente 
aplicar por modo de sufragio á favor de 
todos los Fieles difuntos en general Ja 
Indulgencia de 200 dias, que concedie­
ron los PP. Sixto V. y Benedicto XIII. 
y confirmó su sucesor Clemente XIII.

Por otros dos de 14 de Marzo y 23 
de Mayo concede S. S. perpetuamente,-

XII
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que todos y cada uno de los Congregan­
tes de uno y otro sexo, que detenidos 

| por alguna enfermedad corporal, o legí— 
[tima-mente impedidos, puedan gozar de 
j todas y cada una de las Indulgencias que 
¡ gozan los demas Congregantes , con tal 
I de que omitida la visita de la Iglesia,
r"'
lexecuten fiel y devotamente las demas 
robras prescriptas, que según sus fuerzas
¡puedan executar.

- _.

| Por un Decreto expedido en 24 de 
|Mayo concede S. S. perpetuamente , que 
| todas y cada una de las Misas, que se- 
Jgun Estatuto ó costumbre de la propia 
íReal Congregación, ó que cada uno de 
§sus individuos acostumbren respectiva- 
imente celebrar ó hacer celebrar en qual- 
iquier Altar de qualquier Iglesia ó Capi- 
llla pública , sufraguen á las Animas de 
•los Congregantes que hayan fallecido y  
fenecieren , como si fuesen en Altar pri-



XIV

T)e todas y  cada una de las Indulgen- j 
cías concedidas d la Venerable jlrch i-  a 
cofradía del s a n t í s i m o  s a c r a m e n t o ,  * 

erigida en la Iglesia de Santa M aría  
supra Mincrvam de Roma , y  á  las | 
demas y  cada una de las Cofradías % 
del mismo instituto , canónicamente \ 
erigidas y  que se eligieren en q u a l | 
quier lugar,y  también a la R ea l Con- | 
gregacion llamada del '{¡Timbrado y ; 1¿T* O - i  ^
Vela perpetua de la adoración ..delí-1
S A N T I S I M O  S A C R A M E N T O  , e r ig id a  ca-
nónicámente con autoridad ¿ 1 postólica | 
en la R ea l Capilla de M adrid y  en § 
todas las demas Iglesias. |

Por Paulo V . en el día 3 de 
Noviembre 1006.

1.,... Indulgencia plenaria á quálquiera 
de los Fieles de uno y otro sexo pa­
ra el día que, confesando y comulgan* 
do j se alistaren en dicha Cofradía. .



XV

2...  Indulgencia plenaria á los herma­
nos y hermanas de la misma Cofradía, 
que verdaderamente arrepentidos, con­
fesando y comulgando, asistieren á la 
Procesión del Santísimo Sacramento,j *
que en todos los años se acostumbra 
hacer en el dia de la Octava de la 

i solemnidad del Corpus , y acompaña­
ren al Santísimo Sacramento , rogando 
por la paz y concordia de los Prínci­
pes Christianos , extirpación de las he- 
regías , y por la exáltacion de la San­
ta Madre Iglesia.
Esta Indulgencia fue después por 

Inocencio XII. en el dia 2 y de 
i Noviembre 1694 trasladada al
: Viernes inmediatamente siguien-
! te á la festividad del Corpus.
|3 *•* #• La misma Indulgencia pueden con- 
| seguir todos los hermanos y hermanas, 

que legítimamente impedidos no pu­
dieren acompañar la referida Proce­
sión , con tal que verdaderamente ar-



repentidos y confesados recibieren la 
santa Comunión , é hicieren oración.

4...  Indulgencia plenaria á todos y ca­
da uno de los hermanos y hermanas, 
que habiendo confesado y recibido la 
santísima Comunión, constituidos en el 
artículo de la muerte , invocaren el 
santísimo nombre de Jesús con la boca, 
si pudieren, y si no á lo menos con 
el corazón.

$■ »... Indulgencia de siete años y otras tan­
tas quarentenas á los hermanos y her­
manas , que verdaderamente arrepen­
tidos y confesados recibiesen el Santísi­
mo Sacramento de la Eucaristía en el 
dia de Ja festividad del Corpus, y ro­
garen á Dios, como arriba va expre­
sado.

6...  Indulgencia de cien dias á cada uno
de Jos hermanos y hermanas por cada "

. vez que asistieren á los Divinos Oficios ;!
y á las Procesiones de la Cofradía. 

f  .,... Indulgencia de cien. .dia» á los her- I

XVI
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manos y hermanasen qualquier Vier­
nes de todo el año en que visitaren la 
Iglesia en que se halle erigida la Co­
fradía.

.... Indulgencia de siete años y otras 
tantas quarentenas á los hermanos y 
hermanas, que verdaderamente arre­
pentidos , confesando y comulgando, 
asistieren á la Procesión, que se acos­
tumbra hacer en el tercer Domingo de 
cada mes y en el Jueves Santo.

..... Indulgencia de cien días á los her­
manos y hermanas , que á lo menos 
arrepentidos *y confesados acompaña­
sen la Procesión que se haga en el Jue­
ves Santo.

d... Indulgencia de siete años y otras 
tantas quarentenas á los hermanos y  
hermanas siempre que, con luz ó sin 
ella, acompañasen al Santísimo Sacra­
mento quando se lleve á los enfer­
mos ú otra parte.

i ... Indulgencia de cien dias á los her- j;



X V I I I

manos y hermanas que visitaren el lu­
gar donde se coloca el Santísimo Sa­
cramento en el Jueves Santo , y ora­
ren , como arriba va dicho.

Por Clemente X . en el día 24 
de Enero 1 6 7 1 .

12.. . Indulgencia de cien dias á los her­
manos y hermanas por cada vez que 
acompañaren á la sepultura el cadáver 
de algún fiel Christiano difunto.

Por Benedicto X I V . en el día 
; 2 de Agosto 1749.

13.. . Indulgencia de cien dias á los her­
manos y hermanas todas las veces que 
asistieren á las Misas que se celebra­
ren en la Iglesia, Capilla ú Oratorio 
de la Cofradía.

14.. . O asistieren á las juntas , que en 
qualquiera parte se tuvieren , públicas 

:ó privadas de la Cofradía.



i$... O interviniesen á qualesquíera Pro­
cesiones , que se hicieren con licencia 
del Ordinario.

16 .. . O dieren hospedage á los po­
bres.

xy... O reconciliaren la paz entre ene­
migos , ó los que estuvieren en dis­
cordia , ó hicieren ó procurasen el re­
conciliarla.

iB... O si impedidos no pudiesen acom­
pañar al Santísimo Sacramento de la 
Eucaristía, así en las Procesiones ^co­
mo quando se lleva á los enfermos, 
ó por qualquiera otro motivo , oido el 
toque que para esto se da de la cam­
pana , rezaren un Padre nuestro y 
Ave María, ó rezaren cinco veces el 
Padre nuestro y Ave María por los 
hermanos y hermanas difuntos de la 
misma Congregación.

ip... O atraxeren al camino de la salud 
á alguno que vaya errado.

20.. . O enseñaren á Jos que ignoran los

XIX



preceptos de Dios, y lo que es nece­
sario para la salvación.

2 1 .. . O visitaren los enfermos ó los en­
carcelados, ó los socorriesen con al­
gún alivio espiritual ó temporal.

22.. . O exercieren qualquiera otra obra 
de piedad ó caridad.

2? O T A.

L as Indulgencias que siguen están com- 
prehendidas en el mismo Sumario que 
las ya referidas.
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I N D U L G E N C I A S

Concedidas á todos y  cada uno de 
- los Fieles de uno y  otro sexo.  

que en honra y  culto del s a n t í ­

s i m o  s a c r a m e n t o  se exercita-  

ren en las siguientes piadosas 
obras.

P o r Urbano IV . en el año 1264 por su 
Muía j que empieza : Transiturus , por la  
que estableció la festividad del Cuerpo 
de nuestro Señor , ampliada por M arti­
na V. en el dia 26 de Mayo 1429, y  
confirmada y  aumentada por Eugenio TV. 

en el dia 26 de Mayo 1433.

... Indulgencia de doscientos dias i  to-
dos y cada uno de los Fieles de Uno 
y otro sexo, que verdaderamente ar­
repentidos y confesados ayunaren en 
la Vigilia de la festividad del Corpus
Dominic o hicieren otra obra piado-
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sa , según el consejo del Confesor.
2 .. Indulgencia de quatrocientos dias á

qualquier Fiel de Christo, que arre­
pentido y confesado asistiere á los Di­
vinos Oficios en las primeras y segun­
das Vísperas, y á la Misa de la mis­
ma festividad.

3  ..  Indulgencia de ciento y sesenta dias,
todas las veces que en dicha festividad 
asistieren á las Horas de Prima , Ter­
cia , Sexta, Nona y Completas, y á 
qualquiera de dichas Hor̂ s.

4.. ... Indulgencia de doscientos dias , por 
cada vez que intervengan á dichas sa­
gradas funciones de Vísperas, May ti­
ñes y Misa en los dias de la Octava 
de la misma festividad , y por cada 
vez que asistan á cada cosa de lo re­
ferido.

5.. ... Indulgencia de ochenta dias á los 
que asistan en los referidos días á

, qualesquiera de las demas Horas Canó­
nicas.



6-»- Indulgencia de doscientos dias á qua- 
lesquíera, que siendo Sacerdote  ̂ ce- 

i lebrase el santo Sacrificio de la Misâ  
y si fuese seglar , recibiese devotamen­
te la santísima Comunión, y acompa­
ñare la Procesión del Santísimo Sacra­
mento en dicha festividad ó en otro 
dia de la Octava , y rogare á Dios 
por la paz y tranquilidad de la San­
ta Madre Iglesia.
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Por Paulo V. en el dia 3 de 
Noviembre 1606.

f..... Indulgencia de doscientos dias á to- 
; dos los Fieles que acompañaren la Pro­

cesión , que se acostumbra hacer por la 
Cofradía del Santísimo Sacramento en 
el tercer Domingo de cada mes y en 
el dia de Jueves Santo.

8...» Indulgencia de cinco años y otras 
tantas quarentenas á los Párrocos y á 

: los demas Fieles de Jesuchristo de uno



X X IV

y otro sexo , que sin luz acompañaren 
procesionalmente al Santísimo Sacra­
mento quando se lleva i  los enfermos 
ú otra parte. 

p.„.. Indulgencia de cíen dias á todos 
los Fieles de Jesuchristo , que hallán­
dose impedidos no pudiesen acompa­
ñar al Santísimo Sacramento, como 
arriba va dicho, rezaren im Padre 
nuestro y Ave María * y rogaren á 
Dios como arriba se expresa.

io... Indulgencia de cien dias á todas y 
á cada una de las mugeres, que por 
justa causa no pudieren acompañar al 
Santísimo Sacramento , rezaren un Pa« 
dre nuestro y Ave María , y oraren 
por el enfermo.

Por el Venerable Inocencio X I. 
i de Octubre de ló  f  s d

n... Indulgencia de siete anos y otras 
tantas quarentenas á todos y á cada



uno de los Fieles de Jesuchristo de 
uno y otro Sexo, siempre que en qual- 
quier lugar siguieren acompañando cpn 
luz al Santísimo Sacramento quando se 
lleva á los enfermos, y rogaren á Dios 
por la paz y concordia , como arriba 
se expresa.

Por Inocencio X II . en el día 5 
de Enero de 1695.

%... Indulgencia de tres años y otras tan­
tas quarentenas á todos y á cada uno 
de los Fieles de Jesuchristo de uno 
y: otro sexo , siempre que hallándose 
legítimamente impedidos no pudieren 
acompañar personalmente al Santísimo 
Sacramento quando se lleva á los en­
fermos, enviasen una luz para su acom­
pañamiento.
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X X V I  '

Por Benedicto X I V . en el día í  3 
de Setiembre de 1749.

13... Todas y cada una de las referidas 
Indulgencias, así plenarias, como par­
ciales, pueden aplicarse por modo de 
sufragio á las Almas de Tos Fieles di­
funtos.

Dado en Roma en la Secretaría de 
la Sagrada Congregación de Indulgen­
cias en el dia 14 de Marzo de 1791. zz 
Thomas de Marco , Secretario. — Lugar 
del Sello.

P a ra  poder ganar todas las dichas In­
dulgencias se ha de tener la B ula de 
la Santa Cruzada.



OTRA INDULGENCIA PLENARIA, 

concedida por N . M. S. P . Pió VI.

Por Rescripto dado en Audiencia de 
primero de Agosto de 1791 á instan­
cia de la Real Congregación del Alum­
brado y Vela al Santísimo Sacramento, 
fundada en la Real Capilla y demas Igle­
sias sujetas al Eminentísimo Señor Car­
denal Patriarca de las Indias , concede 
S. S. Indulgencia plenaria ( aplicable en 
sufragio de las Animas de los Fieles di­
funtos) á todos los Fieles Christianos que 
por espacio de ocho dias asistieren de­
votamente á la exposición del Santísimo 
Sacramento, que con licencia del Ordi­
nario se haga , antes de salir el Sol has­
ta después de su ocaso , en alguna de di­
chas Iglesias, y rogaren á Dios nuestro 
Señor en acción de gracias por los be­
neficios concedidos por ia Magestad Di­
vina i  la Santa Madre Iglesia y á esta
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Monarquía de España 5 cuya gracia val­
ga también para otras Octavas que en 
qualquiera tiempo se instituyeren.

Han de tener la Huía de la Santa
Cruzada.



XXIX 1

OTRAS INDULGENCIAS CONCEBIDAS POR EL 
m ism o  P. P ío  á  lo s ¡p ie  fo m e n ta re n  e l  ' In s t itu to  d é  la

■ ■ ’ K. :■ R e a l  C o n g re g a c ió n ), ■ "/
,  -   ̂ ' I  '  ,

11 1 J >l ■ ■ i  -  1 ' , , l ,

A  fin de que mas y mas se aumente y  
extienda el devoto Instituto de la Real 
Congregación del Alumbrado y Vela del 
Santísimo Sacramento en las Iglesias suje­
tas al Eminentísimo Señor Cardenal Pa­
triarca de las Iridias, por Rescripto dado 
en Audiencia de i 8 de Noviembre de 
lypi concedió sü Santidad Indulgencia 
Plenaria, que puede también aplicarse por 
las Almas de los; Fieles difuntos, y lô  
grarse dos veces en cada, mes: por los 
Oradores sagrados que procuren promo­
ver el dicbo Instituto : por los Oficiales de 
la misma Congregación, y otros Indivi­
duos que se ejercitasen en obras piadosas 
concernientes á ella , y al continuo culto 
del Santísimo Sacramento ; y respectiva­
mente por los que procurasen recoger li­
mosnas para que nunca falten luces ante 
el Sagrario5 y en aquellos dias que con-



fesados y comulgados visitaren devota­
mente alguna Iglesia , y en ella rogaren 
áDios por el feliz estado de la Santa Ma­
dre Iglesia , extirpación de las heregias, 
propagación de la Fé, concordia entre los 
Príncipes Christianos , y segunda inten­
ción de su Santidad. f

EXTENSION DE TODAS LAS R E F E R ID A S
Indulgencias áotras Congregaciones del mismo Instituto.

Con el propio fin del aumento de di­
cha devoción, .por otro Rescripto , dado 
en la misma ¡Audiencia- de r8 de Noviem 
bre de iyp i , concedió? sn Santidad , en 
manera de extensión ,; á las Congregado- 
nes del mismo Instituto que canónicamen­
te se erigieren en los Reynos de España, 
las mismaslndulgenciasj Indultos y Privi­
legios concedidos hasta ahora á la dicha 
Real Congregación.

N O T A v En Decreto de iS  de Enero de i fp *  acordó el Eminentísimo 
Señor Patriarca , que la Real Congregación pasase á los Señores Arzobis­
pos, y demas Prelados de estos Herraos ¿noticia de dicha gracia e* Le u s  iva* 
para su gobierno.
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Concesión del mismo Papa Pió V I. , para 
que las Monjas , y  otros F ie les , que, es­
tando alistados en la Real Congregación, 
no pudiesen por legitimo impedimento 
orar en las Iglesias destinadas, puedan 

ganar las mismas Indulgencias conce~ ' 
didas á la Real Congregación^ 

según se expresa,

Por Rescripto de 13 de Febrero de 
1792 concedió su Santidad á la Real 
Congregación dei Alumbrado' y Veía 
del Santísimo Sacramento en las Igle­
sias de la jurisdicción del Señor Carde­
nal Patriarca de las Indias, que tam­
bién las Monjas , y otros Fieles alista­
dos, y que se alistasen en ella, hallán­
dose legítimamente impedidos de modo 
que no pudiesen ir á las Iglesias destina- * 
das á orar por espado de media hora de­
lante del Augustísimo Sacramento ,;para 
efecto de ganar las Indulgencias concedi­
das á la citada Real Congregación, pue-
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dan conseguir las mismas Indulgencias las 
Monjas desde las Rejas de sus Conventos, 
y los demas Fieles que execu taren lo re­
ferido en qualquiera Iglesia en que se 
conserve el Santísimo Sacramento de la 
Eucaristía 5 pero con tal que se hallen alis­
tados en la misma Congregación y y estén
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Para ganar tas Indulgencias concedí-  
das en los anteriores Rescriptos se ba dé 
tener la Bula de la Santa Cruzada.
4 ■ ’ |  ̂ ' ' -  ■ ' '


